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Las leyés y Ias dis^io^iciones generales del GoUicrno

son OI)II};atorla5 paTa cada capilal de ^^rovincia dcsdc
que se publican olicinlmente en ^^Ila, y rlcs^^re cuatro dins
dcapue'o par;Y lo ŝ di^mas pueblus rle la niisma lrcoviucia,

^Le•y tre 3 rlr: Noviemin•r. de 1S3^. f
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Ias leyes; drdene ŝ q anuncios que se mandeh puhli- !
car eu los Uu1etIOL•S oficialcs se han rlc retni[ir :Yt Gcfe i

I politico respectivo, por cn•yo couductu se' pasaY'!iA á los
^ditores Je los menciouadus periódicos. I

' ( Renl a•den de G de rlbril de 1E39. )

J

ESPUSICIO\ES

que la Diputacion provincial dc Cúrdoba ha
dirióido á la RElaa ílí:lDltE lll)^.v 11L*,nr.v Cxts-
TIVa DE I3l1RBOV con mutivo de ^u ansiado
re^reso Ill suclo Espaitol, 1• á nuestra Au-
^*USta RR1:1A llU,\,1 IS:1ll1:L Z.u^ fCllcltalldUla

por tan fausto acotltecimiento.

Si;nURA:

Al anunciar V. AI. sn regreso á esta
Nacion; que tan altos bencticios la debe, y
al pistTr e^ suelo donde se asienta el Tro-
no de su Augusta Ifija; el jtíbilo mas pu-
ro, J 1os Í ►omenubes mas sinceros de fideli-
dad ^ amor salen al encuentro de V. M.
por todas parfes. I,a accrva memoria dc los
infortnnios, ^p el recuerdo de las bunclades y
dc lae virtudes de V. lL; hierén ú la vez
la imaginacion de los Espatioles, y no hay
subdito leul cul^o corazon desalado, salvan-
do las distaucias y lus dias, nu vuele ú los
pics de V, ivl. llara ofeecerla cl tributo cle su
acalamiento y su ternura.=La provincia de
Cúrduba, sicmpre Ical ú sus Rc^es, y abra-
decitla sietnpre ú sus bienhechores, no pue-
de mostrarse indifercnte al rc^ociju ^eneral
con que la 1lacion toda festejtt alboro•r,ada un
instautc tan solemnc ^lara lu Socicdatí y pa_

ra el Trotlo, tan santo para Ia natttraleza, p
tan fecundo para el porvenir dc Espaila. ^
su llil^utacion, quc no es l,t tíltima íl es^c-
ritncntar estos scntimientos, ficl int^rprete
de lus votos de los pueb[os quc reprc,cnta,
se accrca tan^bien reverente ú V, j11. para
rentlirla el justo homcua^e de su l;ratitud, .
de su veneracion, de su respetu.=Si hubó
un clia, Seitura, cn qac recibió V. lI. en
pago dc los beneticius quc con mann pr^_
di^,a clispensúra, ñran suma de pesares y dc
in;;ratitudes, I;t hura de la rcparacion h^l Ilc-
^;aclo ya, Y bicn prontu el llí^;;iu Alcacar,
honrado con la prescncia c{e ^'. iiI., ^erá tes-
tibo clc las dulces cmocioncs )• dr, la union
tan upetecida úc la ntas ilustrc úc las lici-
nas, de la mcjnr Jc las 11laclrc:, co q sus inu-
cenlcs Iiijns. Desde este tnomento el "1'rn-
no escel^^^ c1e I^abel ?.^, fortalecidu cun el
art•imo robasto quc Ie prestan el csclareci-
do rcnombrc y la alta ^at^icJtu•ia c]c \. ll.,
asc^,urará ít lti i^acion dias mas tranqnilus,
en quc cun cl tí'rtuino cle las ptíblii•;ts tur-
bulcucias, y ú lu solnbr;t clc lu^ vettcrat^das
instituciones fundanlenlale•, crezca en ^en-
tnra y prosperidad cl pueltlo Lsltaŭul.^=!)i ;-
nesc V. RL aco^cr ctin yu c;;tt;ral hundlicÍ Y
con la benevolencia propia cle su clcvadu ca-
racter, este sincero awidue Icvc testin^onio
de la adhcsion y lcallad dcl Gucrpo pru^•in-
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cial de Córdoba âcia la Real persona de 
V. M.=E1 Todopoderoso conserve felices y 
dilatados años la importante vida de V. M. 
Córdoba 6 de Marzo de 1844.=Señora:= . 
A L. R. P. de V. M. El Gefe politico, 
Presidente, Javier Cavestany.=El Intendente 
Joaquin Copeyro del Viilar.=José Avifio.= 
José Gil Delgado.==José de los Angeles.= 
Diego Lorenzo de la Secada.=José Maria Ca
no.—£n virtud de autorización especial de 
D. Antonio Villalvg, diputado por Priego^ D. 
Joaquín Boza por Fuenteobejuna, D. Rafael 
Rejano por Posadas, D. José Maria Olivares 
por Aguilar, D. Antonio Maria de Lora por 
Bujalance, D. Narciso de Dios Agundo por 
Baena, D. José Antonio Rodríguez de Sa
lamanca por Montoro, D. Manuel Blasco Par
ra por Hinojosa, D. Rafael Joaquín de La
ra por Pozoblanco, y D. Domingo Garcia Cor
don por Rute.=Jüsé Avifio.=José Gil Del- 
gado.=Por acuerdo de la Diputación pro
vincial, Rafael Levenfeid, Srio.

SEÑORA;

La Diputación provincial de Córdoba, ce
diendo ó los impulsos de su amor y respeto 
acia la Augusta Madre de V. M., la ha di- 
rijido su débil voz, y la sentida espresion 
de su afecto y gratitud, por su anhelado 
regreso á esta patria que le es deudora de 
tantos y tan altos beneficios. Y si ha lle
nado este justo deber la Diputación, no 
podia olvidar que le quedaba otro no me
nos sagrado que cumplir, tomando parte con 
V. M. en el gozo inesplicoble que inunda 
su angelical corazón en estos momentos de 
ternura y efusión. Quiera el Cielo, Seño- | 
ra, que á tanta dicha sigan un porvenir ven
turoso y afortunado, dios de esplendor y 
prosperidad, y un estado de paz y de ór- 
den que hagan el Reinado de V. M. glo
rioso y señalado. Estos son los votos de 
la Diputación, los deseos de los pueblos de 
su provincia, y los clamores de la Nación 
entera. Recibalos V. M. benigna y bonda
dosa, y admita el homenage de su lealtad 
y veneración, con la mas cordial felicitación 
por el acontecimiento mcmoiable que ha lle
nado de júbilo A los que tienen la dicha 
de ser fieles subditos de V. M.—El Todo 
píderoso proteja y guié á V. M., y con
serve su preciosa vida dilatados años para 
bien de la Monarquía.—Córdoba 9 de Mar
io de 1844. = Señora.«=A L. R. P. de 
V. M El Gefe politico, presidente, Javier 
Cavestany.—El Intendente,. Joaquín Copeyro g 
del Villar.—José Aviño.—José Gil Delgado. | 
— José de los Angeles. —Diego Lorenzo de g 

la Secada.—José Maria Cano.—En virludde 
autorización especial de D. Antonio Villalva, 
diputado por Priego, D. Joaquín Boza por 
Fuente obejuna, D. Rafael Rejano por Posa
das, D. José Maria Olivares por Aguilar, D. 
Antonio Maria de Lora por Bujalance, D. 
Narciso de Dios Agundo por Baena, D. José 
Antonio Rodríguez de Salamanca por Mon
toro, D. Manuel Blasco Parra por Hinojosa/ 
D. Rafael Joaquin de Lara por Pozoblanco, 
y D. Domingo Garcia Cordon por Rute.—Jo
sé Aviño.—José Gil Delgado.—Por acuerdo 
de la Diputación provincial, Rafael Leven
feid, Srio.

GOBIERNO SUPERIOR POLITICO.

Circular núm. 234.

Con fecha 29 de Marzo último dirigí al 
Escroo. Sr. Secretario de Estado y del des
pacho de la Gobernación de la península la 
siguiente comunicación.

«Esemo. Sr.—El dia 27 del corriente 
posé á visitar los trabajos que se ejecutan 
en el monte de los Lazarillos, del término de 
esta capital, pora la apertura de la nueva car
retera de Málaga, acompañado del Intenden
te, de la mayor parte de los individuos de 
la Diputación provincial, y de un número con
siderable de personas notables de esta ciu
dad; y puedo asegurar ó V. E. que lodos 
han quedado altamente satisfechos del acier
to con que se dirigen las obras, de la aeli* 
vidad con que se trabaja, y del esmero y párr 
lieular inteligencia que se descubre en todo. 
Las mas alhagüoñas esperanzas han concebi
do de ver finalizada tan grandiosa empresa 
cuantos han podido notar los adelantos he
chos en el corto tiempo que ha transcurri
do desde que se dió principio à la obra en 
1.° de Febrero último. Asi pues, cumplo un 
deber muy grato anunciandolo á V. E., y re
pitiendole cuan complacido me hallo del tino 
y laboriosidod incansable del Ingeniero de es
ta demarcación D. José Soler y Meno, y de 
la eficaz y franca cooperación de los indivi
duos dcl cuerpo provincial.«=Por lo tonto es
pero que se servirá V. E. etevarlo todo al 
conocimiento de S. M., si lo estima conve
niente, teniendo lu seguridad de que esta pro
vincia, cuyo porvenir y prosperidad se cifran 
en gran parte en la conclusion del mencio
nado arrecife, observa con placer y aplaude 
con entusiasmo el impulso que se le está 
dando.»

, y pata que sean conocidos los adelan
tos heolios en la inipiesenle carretera de Má- 
Isg^í J cell el fin también ¿e que sepan los
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pueblos que se invierten en una obra tan
util y beneficiosa los sacrificios que para
continuarla se les ecsiben, hc dispuesto quc
se inserte en este periódico oficial la prece-
dente comunicacion; aseburando al mismo ttem-
po á los habitantes dé esta provincia que uno
de los objetos del deseo mas eficaz y dcl mas
solicito anhelo de su autoridad es rcalizar por
t^dos los medios imaginablcs, y en el menor
tiempo posible, una empresa qu ĉ tan fecun-
d^il 11A de ser en bicnes positivos para el pais.
Cúrdoba 10 dc Abril de láb•^.-Javicr Ca-
vestanp.

Circular núm. 235.

Habiendo trascurrido el tórmino quc
prefijé por mi circular núm. 2^8 fecha 28 de
hlarzo ultimo, inscrta en el boletin núm. 39
y siendo pocos los ayuntamicntos que se hati
apresurado Q recoger los e5emplares dc la ley
dc su or;anizacion y atribnciones, rc^lamen-
to aprobado para su observancia, y rcules ór-
denes aclaratorias, me veo en el scnsiblc caso
de prevenir á los quc no lo hayan verifica-
do, yue si en el imprororable tLrmino dc
ocho dias, conlados desde la fecha, no se ha
cumplido con cste importante scrvicio, cui-
deré de remitirselos^ con un véredero, cuyas
dictas habr^n de pesar irremisiblernentc sobre
los concejales que fi ello dieren lu^ar; pucs
no puede demorarse por mas tiemlro la fur-
macion de los repistros, quc se previenen en
el citado re^lamento, y para lo quc es indis-
pensable se me remitau por los a^•untamicn-
tos los estados arre;ladus ú los modelos in-
sertos en sebuidu de la ley, segun Ics pre-
vine en mi circ.ular de 30 de 11Iar•r.o, núm.
2GZ inserta en el buletin núm. -^íq. Córdoba 1()
de Abril de 18^h,-Jarier Carestanp.

Gircular núm. 219.

I?l Avuntr^miento constitucinnal dc Es-
piel con fecha 3 del actual me dice lo si-
guicnte.

ccl;n sesion de 1.° del corriente ha re-
soE;lto cl Ayuntamicnto quc presido dcelarar
racante su secretaria, 5 vtrtud de la dimisiun
que dc la misma ha hcchu el quc la desem-
pet5aba. En su consecuencia lo pongo en co-
nncimiento de V. S. para que tenoa la pu-
blicidnd prevec ► ida en tales cusos, y lle^,ue á
noticia de los quc yuicran dirijir sus soli-
citudes, que se admitir^n cn el térmiuo de
uu mes cuuladu desdc cl dia de su publica-

^

cion en .el bolclin oficial. 5u dotacion eĉ de
scis rs. diarios pagados dc los fundos del
caudal dc propios.»

Lo que he dispuesto se inscrte en es-
te pcriúdico oficial para los efectos anturior-
mente espre ŝados. Córdobci G de Abril de
18^'a.-Javier Cuvestan7;

• DIP1;1'ACIOV PROVINCIAL.

Circular núm. 2^?^.

Por acuerdo de los Sres. individuos de
la Diputacion pruvincial residéntes en la ca-
pital mienh•as se Irallan suspensas las sesiones,
preven^,o á VV. que en el preciso término
de 8 dias innresen en la depositaría de la
misma las cuuCas respectivas al primer tri-
mestrc dcl reparto con que en el año actual
deben cubrirse los ^astos del presupuesto pro-
vincial, pue^to que no cueuta con otros re-
cursus para hacer fronte á la^ perenturiasobli-
gacionus quc sobre clla pesan.

Dios guardc á VY, muchos años. Cór-
duba 11 de Abril de lb'r^'a.--El Presidente,
Javicr Cavestany.--==Rafael Levenfeld, Sriu. =
Sres. de los ayuntamientos cunstitucionales de
c^ta provincia.

Circular núm. ^??G.

Pa^'a clne no falten recursos con que aten-
der ú los crecidos gastos que acasiouan las
obras de la carretcra dc llírl^^ba, es iudispen-
sable recaudar con esactitud los fondos que
!a pertenecen. Entre. ellos se cuentan lus ar-
bitrios impuestos por Real órden de 8 de
Rla}•o de 1'339 sobre el vino y a^uardiente,
cuyos arrendadores deben p1bar su imporle
por trimestres vcncidos, serun e; costumbre do
semejantes contratos. 1'articndo de uste prin-
cipio, hun resuello los Sres. individuus de la
Diputacion provinci,tl residentes eu la capitai,
que se prevenga á V V., comu pur su ,rcuerdo
lo ha5o, quc di5pungan lu convenicntc para
que en cl preciso tC•rmino do S dias tenba
ingreso en la depositaría du la misma el
primer trimestre cle la cantidad con que ese
puehlo dcbe cuntribuir en el año actual por
los mencio^adus zu•bitrios, ubrando para cllo
con actividad y cclo, p^ra cvitar nucvos re=.
cuerdos, ó la adopcion dc otro béucro de
medrdas.

Dios guarde á VV. muchos añ^^^. Cór-
doba it de Abril de 18's•I^.,-GI Pre,•dcntc,
Javier Cavestany.=Rafa;;l Levcufcld, 5rio, -
Sres. de los a^untamicntos de esta provincia.
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Circalat• núm. 2i7.

TESOItERI:1 DE I(E1TAS DE CORDOBA.

In^,resos y distribucion

F.rsistencia del mes anterior. .
ltccaudado en e1 preset ►te. . .

DIS1':I113I'CIO^T.

Al liinisterio de lu bober-
naciun. . . . . . 31,810

A^,de Gr•acia y Justicia. «
A I dĉ l; uerru. .. 5;i0, 3cJ 1
Al dc íllarina. . . 200
Por gastos reproductivos

de las rentas consi^;ua-
dos en el mes actual y
anteriores. . . . . 100,186

Por sueldos de ĉ lases ac-
tivas consignados en
este mes. . . . . 8,G10

I'ur id. dc c1aSCS pasivas
consignado^ en 13 de
Diciembre de 18á3 y
otras. . . . . . 299, 7G0

Por sueldos c3c résc;uardos
tle puertas. . . . 5,039

Rcintc^,ro de préstamos: . ^,00()
P.ur „astos comunes ^ de

escritorio. . . . . 10, 318
Por devuluciones. . . G9,^k37
Por atencíones del Culto

y Clcro. . . . . 1á•3,031
Por traslaciun de caudales: 1^,8•'EU
I'or anticipaciones reinte-

^rables. . . . , , 1,G1!^•
I'apcl admítído p^rtenc-

c•.icntc t)1 Ministcrio de
la t^ucrra. . . . . 3•^,102

Id. al de Ilucienda. . 52,3z^

Papel. Alctí[lico. " '• 1'otal.^a

•r.:,;^t:^ t1 :d r IiJU
^^! ., . r; .: •I^i.lttn')

n^r oil^ni oz

del mes de Tebrcró de 184•'4. • '''g^)in[rrrto^t ^ifn^b
. - ^:iidarl 2^,I k oq

^ 7^

. 213,^82 2,

7. ^

21.

1,

29.

I

2G.

2fi.
iG.

1'^.

^0. ^

29. ;

^i

^1.082,2^`r3 17. 1.297,72;i 19,, ,

.c".F,4 .t^JÚR 1altr^liJ

srp :•,::^:•c^)i !•^ ul;i•r,tJ?ratl ^^bn•^idr;It•
1) ^!^ ucl'.;i r'liĉ- ,rrrúí) 'r,.L,•,•li^ ica yoy ;^ilohq
ír., ..{[i Ĵ (! [I{^71(1l1 !', q J ';^ iSÉnt ^^Sítlltlll US•J1;1^

!;1^'j'. .`^;;s) eolr^_^!)ti3:fit[l.'Y^^O^ ÉO•tOll ^1lit!`JY. ^'

ai P, ^, :u:L^t;!'' • •1 iUl ,f^;^^^)1 -$ utralu^•rqa .

;,^;:u:.l.,',: , •,tl.,..,!^l!:. , ^ l^:.i^,l^il,tth•,1) . rle ^^fr .
:ú •'^^ .': . .. ^ +, ,.^^?,^ t: [;Yr,,l 4!,::clu.l^^ r,t .

. ..._ . ^ ^, .. ^'',1 `Lt .^lillG^4if.lyR t91i^'•)

215,^82 9, 1.113,203 7, i.328,687 9.

CLrdoba 3 de Abril de 181c•1~.-Alariano Adriaenseu3^

NOTA.

11'o se fiFt)ran ecsistencias en atencion á no haberse ccrrado aun las operacioncs del mes
de Julio dc 18•^3, ^' por cunsibuieute no cstar amal;ttmados sus resultudus con los ín^rc-
sus de lus meses sucesivos.

Imprenta de (;^arcí:^.
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